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JUICIO: NUÑEZ JOSE RUBEN Y OTRO c/ PROVINCIA DE TUCUMAN Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N° 713/17-A6

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.-

I.- Téngase presente lo manifestado por la perito Psicóloga Maria Jose Tuero, respecto de las
fechas y horarios programados para la producción de las entrevistas psicológicas con los actores.-

II.- Atento a lo peticionado por la perito y habiéndose verificado que la cuenta judicial N° 
562209557996378 dispone de los fondos necesarios: Requiérase al Banco Macro SA. que transfiera
el importe de:

1) $ 25.000 en concepto de anticipo de gastos (art. 391 CPCyC.) de la cuenta judicial N° 
562209557996378, a la cuenta de titularidad de Maria Jose Tuero, (CUIT. 27-270172585-5)
identificada con el CBU número  0720230088000034668254, del Banco Santander Rio.

2) $ 15.000 en concepto de anticipo de honorarios (art. 390 CPCyC.) de la cuenta judicial N° 
562209557996378, a la cuenta de titularidad de Maria Jose Tuero, (CUIT 27-270172585-5)
identificada con el CBU número 0720230088000034668254, del Banco Santander Rio.

Siempre y cuando la mencionada cuenta sea de su titularidad, conforme los proveídos de fechas
11/12/23, (puntos II y III) a cargo de la parte actora.-

Hágase saber al Sr. Gerente de la entidad que en el plazo de 3 días desde la recepción del
pertinente oficio deberá informar a este Tribunal acerca del efectivo cumplimiento de la transferencia
ordenada.- Líbrense oficio.-

III.- De los montos depositados en la cuenta N° 562209557996378 como perteneciente a los autos
del título, del Banco Macro S.A, Sucursal Tribunales, resérvese la suma de $ 1.500 en concepto de
aportes previsionales de la perito Maria Jose Tuero, conforme lo establecido por el artículo 7 y
articulo 39, inc. 9 de la ley 6953 y su modificatoria ley 9255. Líbrese oficio a la Caja de Previsión y
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Seguridad Social para Profesionales de la Provincia de Tucumán a los efectos de poner en
conocimiento la presente reserva y solicitar que denuncien una cuenta bancaria a los fines de
disponer oportunamente su transferencia. A sus efectos,líbrese oficio.-DM
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